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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS. ,

cumplimiento .de.
22 de Mayo (lp

S. M. la Reina nuestra
Q. D. G.) y su augusta Real 
continúan sin novedad.en su importan 
le salud.

.aolalniiiQ
.aolsjíiinQ

Partido de Salas de los Infantas.
; flÓE i OOÉI i, ' , 

Hinojar de Cervera.
La Gallega.
Salas de los Infantes.
Rabanera del Pinar.

Partido de Sedaño.

res de vinageras con sus platillos de pla
ta: la corona de la virgen de la Antigua 
de plata con algunas piedras de diferen
tes colores: otra corona también de pla
tadel nift’o que tiene la virgen: un cirio 
como de dos arrobas y media de peso: 
media docena de evlas de á libra: otras 
dos de media' libra: otras tres gordas á 
medio gustar y otra porción de velas á 
medio gastar, lodo de cera blanca: tres 
cuerpos de alba de lienzo lavado nuevas: 
seis de pingaste! casi nuevas quitados 
los encagés de todas ellas: tres amitos 
nuevos de lienzo labado con sus cintas 
éncaríiádás, el uno de ellos bordada la 
pasión, de. N./S. J.: dos id. de plugaslel 
con cintas de aguas azuladas colores de 
Viola; con dos rayas en medio del color 
morado; otro id. de lienzo labado con 
galón ailcho, de hilo aterlizado, este al
go sucio y los demas recien colados y 
sin haberse puesto, lodos nuevos: una 
porción de galones dorados: una crisme
ra de la santa unción de plata: una cam
panilla ídem 7y una copa de igual metal 
que servia para lavarse los dedos el sa
cerdote que administraba el viático; ha
biendo entrado en la referida Iglesia por 
la puerta principal con llave falsa y des
cerrajado con instrumentos, las de la sa
cristía, las del archivo del sagrario y una 
prca de-nogal que había en la sacristía: 
me he constituido inmediatamente en 
dicha villa con el Promotor fiscal del Juz 
gado estoy practicando cuantas dili
gencias puedan conducir al descubrimien
to de los autores de tan escandaloso ro
bo, y espero del celo de V. S. que tome 
las medidas que considere oportunas con 
el mismo objeto, á cuyo fin le dirijo esta 
comunicación por medio de propio cuyo 
recibo espero tendrá V. S. la bondad de 
acusarme y de insertarlo en el Boletín 
oficial de la provincia para los conducen
tes efectos. Y lo transcribo á V. S. rogán
dole que. dicte sus disposiciones por si se 
comluje^eu á ese punto los objetos roba
dos ó apareciesen en esa provincia los 
perpetradores de este sacrilego robo.» 
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Lo que so inserta en este periódico ofi
cial ii fin de que los Alcaldes de los pue
blas de la provincia, destacamentos de la 
Guardia cid1 y dependientes del ramo de 

.vigilancia inquieran el paradero de los au
tores del robó que se cita y de los efectos 
que se expresan. Banjos 9 de Mayo de 
Í857,=José Oller.

Santa Cruz del Tozo.
000¿ L.QOg, L...OQOI . . .

Partido de Villad.ego.
Albacastro.
Hoyos <lel Tozo.
Cañizar de Amaya,
Tagarrosa

Partido de Villarcayo.

Nava del Ayuntamiento del Valle 
de llena.

Santa María de Garoña. del Valle 
de Toba lina.

Zangand,ez, del de id.

' Circular núm:. 212
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Examinado por la Junta de la Deu
da pública el espediente instruido para

ot;rr. 00<; 008
en el respectivo expediente de. investi
gación, formado por fincas de propios; 
y no habiendo contestado, me veo en el 
caso de prevenirles, que de no ejecutar 
dentro del término de 10 dias lo que les 
tengo ordenado,.me pondrán en el de 
adoptar una disposición, para mi sensi
ble, pero necesaria al 
este servicio. Burgos 
1857.= José Oller.

gf . , , .olliuiilgmlf. , ,
indémnizíar al pueblo de Tortoles del 
importe de los diezmos que percibía 
en el mismo pueblo; de cnnforiqidad 
con el di.cpimen del Fiscal ha reco
nocido á favor déla Corporación mu
nicipal de dicha villa la renta liquida 
de rs. von 2529 con 8 céntimos, para 
la capitalización al 5 por 100 y de
más operaciones consiguientes.

1,0 que he dispuesto se inserte en 
el Boletín oficial, en cumplimiento de 

-lAíqhe se previene, en el articulo 14 
del Real decreto de 15 de Mayo de 
1850. Bqrgos 18'de Mayo de 1857, 
=José Qller.

Circular nüm. 251.
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Examinado por la Jtinla.de la Deuda 
pública, el espediente instruido para 
indemnizar al Hospital del Rey de 
Burgos del importe de la¿ tercias, deci 
males qué percibía en ios pueblos de 
S Millan de Yecora, Tormentos y 
Aréviana, de conformidad c,on el dic
tamen Fiscal ha reconocido á favor 
del espresado establecimiento la renlq 
líquida de 15518 rs. ,18 céntimos, para 
la capitalización al 5 por 100 y demás 
operaciones consiguientes.

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Boletín oficial en cumplimiento de 
lo que se previene pn el articulo 14 
del Real decreto de 15 de Mayo de 
1850, Burgos 18 de Mayo de 1857. 
==</óse Oller.
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Ayuntamientos que se
terior.

!•)!£ d
Partido de Bolorado.

Cáslil de Garrias.

Por el Ministerio de de la Gobernación 
se me comunica en 8 del corriente la Real 
orden que sigue.

D ■ 002
«Según comunicaciones dirigidas por 

el Ministro de la Guerra á este de la Go
bernación, la Reina ÍQ. D. G.) se ha ser- 
vido mandar que D. Nicolás Arleaga y 
Alfaro, Teniente del regimiento de in
fantería de la Constitución, sea dado de7 
Unitivamente de baja en el ejército, por 
no haberse incorporado oporlunameníq 
á sus banderas; y que á I). Manuel de" 
Julián Fernandez Comandante graduado, 
Capitán que fué del tercer batallón del 
regimiento de infantería de la Iberia, y 
á I). Ramón de Despayos y ile Dusay, 
Teniente que fué del batallón de cazado
res de Tarifa, se les conceda relief y 
abono de sus sueldos, por haber acred.H 
lado que justas causas les impidieron 
presentarse cuando debían en sus res
pectivos cuerpos. De Real orden comu
nicada por el Sr. Ministro de la Gober
nación, lo digo á V. S. para conocimien
to de las Autoridades de su provincia, y 
á fin de que el referido Arleaga no pue
da aparecer cu punto alguno con un ca
rácter que ha perdido con arreglo á la 
ordenanza y disposiciones vigentes. Y lo 
trascribo á V. para los efectos que se 
expresan.

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento del público y de
mas efectos que se expresan. Burgos 16 
de Mayo de 1857.=José Oller.
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Por conducto de los Sres. ÁJcalcalr<les 
tengo pasados oficios á los Ayuntamien
tos que á continuación se expresan, para 
que me expongan, con arreglo al articulo 
15, regla 5.” de la Real orden de 10 de. 
Junio último, cuanto crean conveniente

Partido de Briviesca.
Caborredondo.
Oña.

Partido de Burgos.

Agés.
Alapuerca.
Honloria de la Cantera.
Máznelo de Muñó.
Saldaña. .
Solragero.
Villorejo.

Párhdo de

Bamosuso.
Tejada.

Partido de Miranda.

Pancorbo.
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DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

/loburJuctS ob°..i:>ll
Circular núm.- 252.
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El Sr, Gobernador de la provin
cia de Logroño, me dice con fecha 18 de 
Abril próximo pasado, lo que copio.

«El Juez de primera instancia deSanto 
Domingo de la Calzada, situado en la vi
lla de Bañares, me dice en comunicación 
de este dia, remitida por propio lo que 
sigue.=Habiéndoñie dado parte en la ma
drugada de este dia por el Alcalde consli- 
tucionaldeesla villa, de que en la noche- 
última, han sido robados de esta Iglesia, 
un cáliz de plata con la copa bastante an
cha: otro id con el pié de bronce sobre 
dorado bastante alto y pesado con la co
pa de plata sobre dorada: otro de plaqué 
el pie, y de plata la copa, con las inicia
les en el pie P. I. L. con sus patenas y 
cucharillas de piala correspondientes ca
da uno: el copon grande de plata que es
taba eñ qlsagrarro, dejando las formas 
en el íillay; un relicario grande cóu su 
cadena de, plata para administrar: dos pp-
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Nueva, esquina a laideSÍJuai 
acen toda ciase de impresiones c

de Gutiérrez 
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on la mayor 
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Por un año. ... 701
Por seis meses. , 58 PARA FUERA DE LA CAPITAL.

, Per tres id. . .'. 241
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to .múpiRelación que se cita en la condición 4 a y otras varias de las que preceden
Continuación al Boletín núm. 59.
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Idem, , , , , 16 • -'r)i V*í1 ■ 6000 2000 26000 10000
Idem,iq , miiL . 

HÍSleelnb gol ab aré
{13 :.1 HOU * 2000 1400 12900 4000

v .|1« 2600 1000 17400 5500 1

Kíl

10 D 1800 800 11000 /. 4000
5 D 500 100 1700 1000

16 » 500 150 1800 1000
7 )» 500 190 5200 800

16 y 200 100 1400 1000
1 y 50 20 700 200
5 )> 150 50 900 500

11 » 200 100 1900 1500
26 o 550 150 2100 1400
20 » 160 50 1100 .2000
12 Poza, . W A 500 150 1700 (¡00
50 Idem. > » » 500 150 2500 1000
4 Idem. 1 1 1 150 70 1000 600
6 Idem. ? > 150 70 700 600

22 Idem. 1200 400 6200 2000
! 22 Idení. 111 800 500 5400 1000

|ii

miJn*')'i un '( cJnaj
icd aa finp o.l
3U|> aol 81)!mJ 9iip
niihanq ahiinoi la
Vf.8l ab o Yuir. ab

CACERES.
• bliiDi'r 1

50 Torrcvieia , tránsito .
,‘i8 .oin por Madrid. . . 1800 400 7500 5000

60 Idem. onsyiii» 400 150 1000 5200
56 Idem. 400 150 1700 5000
62 Idem. 800 250 4000 4000

■' 45 Idem. 600 200 5100 2500
46 Idem. 500 200 2800 5000
64 Idem. 900 580 6000 4500
55 Idem. 1600 400 9600 5000
66 Idem. 1600 500 9600 7200
48 Idem. 400 150 2000 2500
68 Idem. 500 200 5600 5500
64 

b'. hi 1'. -
Idem. 500 100 1600 5000

líl'l

San Fernando, , , 
Idem, , , , ,

11
1 ib íiu't

» 400
150

80
50

1500
500

1800
1000

5
1

Idem, , . , , 6
' IhjíiJ )) 250 70 1500 1800 5

Idem, , , , , 10 )) 500 70 800 1000 5
Sanlúcar, , , , 1 San Fernando. . 400 150 5600 250(1 5
Horlales,' , , , 8 Idem. 400 100 1400 1600 5
Idem, , , , , 5 Rejano y navazo. 500 60 700 1500 6
Idem, , , , , 6 Idem. 400 90 800 2000 7
Idem, , , , , ,| lr.il; mi. üv:i i

7 Idem. i i » i 200 50 600 2000 
l<j JHiíUp?

5

|i:ni
26 Minglanilla. . . 1000 400 5000 4000 20
46 Idem. 700 550 5500 2000 28
25 Idem. 700 500 4600 4000 16
54 Idem. n 600 500 5200 1500 19
22 Idem, 500 260 2900 2000' 15
26 Idem. 250 100 1800 1400 19
17 Idem. 600 200 2000 1500 18
52 Idem. 250 100 5000 2200 21
17 Idem. 400 180 1700 2500 17
14 Idem. 250 100 1600 1600 17

7 ídem. • 400 150 5500 2600 15
14 Idem. « e V 250 100 1600 1000 16
25 » 800 500 5800 5000 12

CÓRDOBA.

La Torre. . . 1200 450 6400 9500 0
Idem. . . . 150 50 600 1100 .<í»(HT,‘l/.’|
Cuesta-Palomas. 250 120 1200 2000 5
Idem;. . . 250 120 1000 1500 5
Idem. . . ■ . 200 80 900 800 9 )
La Torre. . . 250 100 1600 2100 14
Idem. . . . 250 120 1400 2500 5 ' U t ' ' "

Cuesta-Palomas. 600 500 4000 4000 11
La Torre. . . 500 150 1000 2000 6
Cuesta-Palomas. 250 100 1800 2000 12 . . .
Jarales. . « . 400 150 2000 5200 4
La Orden. , . 600 250 5000 2800 5
Jarales . . , 400 170 1400 2500 4
Loja. j . ■. . 100 50 600 1800 5
Idem. . . . 100 50 1200 2000 5 ,

¡La Torre. . . 100 50 500 2000 4
1 Valcargado. . . 500 100 1200 4000 ¡ 6

(Se continuará).

I 2000 I 800 1 14400 i 15000 i
| 400 1 150 1 5200 | 1000 1

:mVwv\v((Al'. :."g81 -J11! O 7 1.1 * ') ? >



(tot

c-

Salas de los Infantes, su dotación consiste1

000 
00!: 

de

o de 1857 ,t=Fclipe Gutier- 
ooos? 1
008S i

ANUNCIOS OFICIALES.
   E

8

el remate puedan verificarlo. Burgos 22 I 
de Mayo de 1857.=José Oller.

08 1 
Alcaldía constitucional de Arauzo 

Miel 16

.80
i- Aijiirtiinnitnlo <ótislitucit)Ml'de Mazue-
1 T oon ,01(1 ¿ -t'Oo

0081 lW Munfoi?. i

Por renuncia del que la obtenía, seba
lia vacante la Secretada dtel Ayuntamiento 
de Mazueio de Muñó, dotada con seiscicn-

Miel 18 de Mayo de 18!
I. OOtiít Oih't '

OOfcM i 0001 I

[ corporación en término de un mes contado 
001 idesde iBffécha de esle anútitiRL Arauzo de 
om ic:.'

En virtud de lo dispuesto por la sttUOírez 
perioridad se subastará en este GobiermV" 1 
de provincia á las doce de la mañana 
del dia 4 del próximo mes de(- Jun^o.qfl, 
taller para la construcción de fuelles del* 
presidio de esta ciudad. 8 I 00< 1

El arriendo de dicho taller será n!oV
" 1 ‘(¡(Id l,

r udq 1 ---.nn;- w- , w . ;
■ (:i; . tos rs.t pagados dei ¡fondos del común. Los

Ayuntamiento constitucional de Sasamon.
Q05V i (lili- I0081 , i. . .. -bhb 

Se halle vacante la plaza de cirujano 
de esta villa, su dotación consiste en cien
to cincuenta fanegas de trigo de buena ca
lidad, pagadas en el mes de Setiembre de

Se halla vacante la Secretaría de Avun- i cada año ¡Sor el Ayuntamiéhto, del presn- 
tamiento de Arauzo de Miel, partido de 1 puesto municipal, y casa deyalde para vi

vir. Ltís tiSpirantes dirijir&ri sus solicitudes 
en mil rs. anuales pagados dé los fondos al Ayuntamiento hasta él treinta de Mayó 
municipales. Los aspirántes á ella dirigí- próximo. Sasamon 23 de Abril de 1857.= 
ráu sus solicitudes al Presidente de dicha El Alcalde, Cipriano Gutiérrez.

término de seis meses á contar desde,ej 

dia en que se otorgue la escritura de 
obligación. 5 ¡

El número de confinados mié sé htiÜ;iasPiranl^-á ella dirigirán sus solicitudes 
de ocupar diariamente por el contratista^ al Alcalde Presidenle de dich° Ayunta-.

. , j .• mientó efn el término de treinta días, ano podra pasar de cuatro, a los que de,- , *., , , • . t , , 1 . 111 x " contar desde el en que tenga lugar este
bera aquel abonar el plus de dos rs;. se- anuncj0;¿¿ e, ^elin ofiy¡aL Mazueio de 
tenía y un céntimos por día. i, j \w, MuB6'¿•¿u Ma$. .de I857.=E1 Alcalde,

Lo que se hace saber al píilíhcó pdrá Gabit^ Cpllant^- ■ 'v’’/ 
que lodos ios que deseen interesarse en

«pi/imoT Oó ¡ ,r,lliv98 ob oliaóqoü .
.'El Excmo. Sr. I). Francisco de Mata y 

Aíos, Mariscal de campo de l'qs ejér
citos Nácionalés y Capitán general 
del Distrito de Burgos &c. ,&c.! y

.!íi i . ., ,■ , , ,ur !-' , f
EL Doctor D. Mannql Quinlero Bodri? 

gúez, Auditor de guerra del'mismo 
y como tal Magistrado de sú Au-

1 ■ - rii •. . • 1. . u - ! 1 * ‘' 1 **1 ‘'diencia lerrilot’ial etc.. Til ■ . . .i ,
,n „ é • < «. . «iq¡ 1 • r Por el presente, citamos, llamamos

Juzgado de primera instancia de Salas de
■ los infantes., .nnolmá*'.
31 i, , , . .motil ¡. , 

Don RafaeUMarlin, Juez de primera ins-.
tanchrfle Salas de los 'InfahtéA' y su 

),TjlfrtÍd0-

Cito y ^Aipljftopor este tercéro y "úl

timo edicto,-á Juana Serrano Martin ve
cina de Tol,baños de Arriba, pqra que en. 
el términoille nueve días comparezca en 
esle Juzgado para hacerla sabeé'una pro
videncia dictada en' la causa que corttra 
ella se sigue por hurló de un cjaqnero, 
apercibida que de no hacerlo se suslan- 
.ciará dichá. icaitsa en su ausencia y re
beldía, parándola el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Salas"de los ínfanles á 
quince de M.ayo de mil ochocientos cin- 
cugijla y siete.—Bafael Martin =Porsu 
mandado, Julián del Castillo.

■ (h.ll

| 00 A
061

1,^7, — francisco de Mala.-.
Quintero.=1*. ¡Si. de S. E.=Euge/iio .4- 

, .m-)hl . ,
fdtimdJiiihí ,m;n

0081 I OOgí ! 08
ÓOOl OOd I Og

ADMINISTRACION DE BIENES NACIONALES DÉ LA PROVINCIA DE BURGOS.
¡¡ ¡ (; ¡ I¡7 T 00g t

Ó 0ÍJg¡pCZ-' OOilo Oíl 00'. obtimi
ó i Qí)ai OOi-l Ubi 00^ ¡, , , .

Conforme á lo resuelto por la Direccipn ¡general de Bienes ¡nacionales,, ¡se. 
venderá en pública licitación el dia 51 del mes.acínal, los granosexistentes en es
ta Principal y Administraciones subalternas de los partidos, que se lijan á conti
nuación y bajo los tipos que se designan, procedentes lie Rentas del Estado, bajo 
las condiciones siguienles: / ;;

1. " El remate tendrá lugar á las doce de la mañana del espresado dia treinta y
uno del corriente, en esta capital en el despacho d.eLSr. Gobernador de la provin
cia, y en las cabezas de partido en las casas Consistoriales, bajo la presidencia del 
Sr. Juez de primera instancia, con asistencia de Escribano público, Síndico de 
Ayuntamiento y Administrador subalterno. , C

2. ' No se admitirá postura alguna que no cubra el precio que se marca, en vis
ta de los testimonios facililadq^por los respectivos Ayunhajnienlos¡ > ¡1 . ' i

5.° La venta de los granos será anunciada ppr lotes |Íg¡á cien,¡fanegas de cada 
una de la especies; no admitiendo posiurp que niy cubra aquel núniero de fanegas.

4. * El pago de la cantidad en que.los granos sean rematados ha de efectuarse 
cuesta Administración principal, en qro ó plata, dentro.del término de ocho dias
posteriores á la subasta. ¡ í¡(|n7 . ¡ (

5. ‘ Los compradores se obligan á,sqcar lós granos dé los almacenes ál inslan7 
le que se les notifique la aprobación del rémale;(piendo de^ii cuenta el pago de de; 
rechos de aquel y gastos que ¿17 recibo de los gqajps originen.

(1.a En los tres días anteriores á la celebración del remate y desde las nueve á 
las doce de la mañana, estarán abiertas las panepas pn qu,e se hallan los granos que 
se subastan, para que puedan ser reconocidos por los que intenten presentarse 
como lieiladores; prohibiéndo absolnlamente eslraer muestras de ellos, las que se 
hallarán en esta capital en el acto del remate.

"TÍIl S emplazamos á lodos los que se consi- 
—— leren con derqcho á Jos, bieofisflue fue

ron de Di Joaquín Mana ValiJivielso, 
Gapitan de infantería retirado .en el lu
gar de Lierganés del partido judicial de 
intrambasaguas cuyo falleci^iiienlo o- 
currido el 29 de Marzo de lí)5Í, <iió 
margen al litigio que sobre la nulidad 
del testamento y codicilo que tse decían 
otorgados-por aquel en 28 dé.Seíjpinbre 
de 18'46 y 15 Marzo de 1851, se ha se
guido por sus trámites, en 1." y 2.* ins
tancia, y cuya nulidad se ha ejecutoria
do, declarándose haber muerto, intesta
do; y én consecuencia,.hacemos 1a cita
ción, llamamiento y emplazamiento, para 
que dentro del término de treinta dias 
contados desde la inserción de esle 
anuncio en la Gricclu de Madrid. ■. com
parezcan en este Tribunal de Guerra 
por medip de Procurador leg.ajinenle 
autorizado á deducir él derecho .de que 
se crean asistidos; en inleligencJa de que 
jiasado que sea el término séqalado, sin 
liaberlo verificado, les parará e| per
juicio que haya lugar.

Iludo en Burgos á 20 de Mayo de 
l,[l.q7, = francisco de Mata. =Manuel 
Quintero. =

PARTIDOS.
0001' „ 00¡ i)

ESPECIES. 0011 Fanegas.
-1 i OOOf: OOfrl
7 , . 007.1 000!

Burgos. . . . Cebada. 6'
Belorado. . . Centeno*.' L ii*Ji)l

Briviesca. . . , Trigo. .
Cebada.

1 55
4

Caslrogeriz. . . Trigo. L
Cebada.

112
58 1

Trigo. ,í í 10:

Lcrmn. . . . (Cebada.1
' 1 Centeno1.

15
54 1

' Comuña'. 22
Villadiego. . i Trigo. . 

' -■ Cebada.
OOlií: 445

170
( Comuña. 5

Villarcayo . . . (Trigo.*. 580
1 Cebada. 151

1) 00'

Burgos 20 de Mayo de 187)7.

Cele- Cnnr-f.
Precio de la 

fanega ,g 
en la subasta; 

Rs. ron.
mines
o:;

lÜ10)i.
(07 <?

17F" 1
42

'•ti- 50
‘S’ . 77

'•V*- Oir; 59
->5! 1 72
"ti1 *5 44
'2' 0'0. 78

"o- . OIR) 46 ""
1 l()r 58 "

'•5- ■ opi 62
"í 72
ti 

t.-j'i
5 • 56i- 62 1011

5 2 71
5 )) 58

I 008 i'00:r
061 00t- 1 .no-ib (,'•!

Valentín Morquccho.

Por renuncia del Secretario del Ayun
tamiento constitucional del distrito de 
Saldaba en el partido judicial de Burgos, 
se anuncia la vacante de dicha plaza para 
que los que quieran aspirar á ella Se preT 
senten bajo de las bases que se establecen 
al efecto, consistiendo la dotación anual 
en 500 rs. ,vn. sobre los gastos municipa'- 
les de dicho distrito.

-f.layikl* , .rn-ibll. ,
*<vW\T—7-*:. ¡tv—t

ANUNCIOS PARTICULARES.
8 - ,  .a:

.r.joJ <1, . , , . ,a‘ilr,'ii;1.1 . ,
Quien quisiere comprar á censo reser

vativo una casa sita eu esta ciudad, y su 
calle de Fernan-Gonzalez señalada cop el 
núm. 19 perteneciente á la Señora Mar
quesa de Fuente-Pelayo, acuda á su rema
te que se verificará el dia 31 de Mayo y 
hora de las 12 su mañana en la habitación 
de Ü. Sánlilígo Munguira, donde se halla
rán de manifiesto las condiciones.

. snn>Htibt<n

COMISION REPRESENTANTE DE
r f t'ÍÓ'á.'^ACCIONISTAS DEL 

CAMJNQ, DE ,BURGOS Á BERCEDO.
El veimieuyhiueve del próximo Mayo y 

sus diez horas de la mañana, se celebrará 
en el salón del Ilustre Consulado de esta 
invicta villa -bajo la presidencia del Señor 
Gobernador ,0^1, junta general de accio- 
nietás. del. camino de Burgos á Bercedo, 
dé dó'ñfófmidád á lo acordado en la últi
ma junta de 16 de Mayo del año próximo 
pasado. Para que se enteren de los pasos 
y gestiones desde la expresada junta, y 
del estado'en que se encuentra un asunto 
de tanta importancia, suplica la Junta Di
rectiva ,á ios.¡Señores accionistas por su 
propio interés,-asistan á ella ó autoricen 
á otra personqjpara que les represente por 
medio de poder, ó carta, en la inteligencia 
de que quien nó concurra por uno de estos 
medios" habrá de estar á las resultas de 
lo que se determine y acuerde. Bilbao 30 
de Abril d¿'1857.=El Presidente Ambrosio 
ddtegonvs.'A-..'

BIENES EN VENTA,

A voltintad de sus dueños se venderán 
en público remate el dia 31 del mes de 
Mayo actual á 'las doce de su mañana en la 
Escribanía de D. Francisco Hernando, 
veinte fanegas de heredad y dos casas, con 
tenada y pajar independientes y contiguos 
á estas, sitas en término y casco de. Rio- 
seras,’ pertenecientes á la testamentaría 
de Doña Ana Maria Martínez; de cuyo pre
cio, calidad y demas circunstancias, po
drán •'enterarse en dicha Escribanía los 
que gusten interesarse en su compra.
, , ,od o.'i A
, , ,i:ivi;l'm--------------------

CASA EN VENTA.
. , , ,5?Ó3'iA
,n: Con¡ autorización del Sr. Juez de pri
mera instancia de este partido y bajo del 
tipo de 147,4:00 reales en que ha sido va
luada por peritos, se vende en pública su
bástala casa núin. 8 de la calle de los A- 
bellanos de esta ciudad, que tiene otra fa
chada á ti'prolongación de la calle de Lain 
Calvoy1l;338 1 ¡2 pies superficiales; ve
rificándose sú remate el dia 7 de Junio pró
ximo y hora de las 12 do su mañana en la 
Escribanía de D. Manuel Zuvizarreta, ca
lle de la Paloma núm. 24 cuarto entresue
lo, dondp se hallan de manifiesto las con
diciones.

Quien quisiere tomar en arrendamiento 
un parador sito en el pueblo de Quintani- 
lla'de la Mata inmediato á la carretera de 
Madrid'á¡Bayona, puede avistarse en dicho 
pueblo con el, Sr. Juan Mena, quien le en
terará de las condiciones.
, , .íoimiuti
. , .iiog.'.Tir : ■

Quien quisiere comprar los efectos de 
una'coníitería y sus herramientas, acuda á 
Fidel Rojas, Plaza Mayor núm. 50, en Bur- 
p0S1 , viliníliil  

n.t-------------------
La persona que quisiere tomar en ar

riendo por el tiempo que conviniere con 
sus dueños, la venta titulada la Tordioga, 
sita en término jurisdiccional de Fuenleo- 
so, podrá acudir el 1 0 de Junio próximo 
á lá casa del depositario Benito López, en 
donde se le pondrá de manifiesto el pliego 
de condiciónés.
. . ,o-if^i;J
, . . .!•■ j

IfHipufO-Ull! UlT
< Se arrienda desde el dia de San Juan 
próximo, por úno ó mas años, la casa-pa
rador, sito eníüa villa de Herrera de Rio- 
pisuerga. propia de D. Mariano García, ve
cino de la. misma, por si alguno quiere in
teresarse, puede dirigirse á dicho Sr. (1) 
, , , opa ít‘1
, , , ,í>;ub/J

Para el diá'2,7 del que rije y hora de las 
4 de sd "thrdé se rematará en el Juzgado 
de paz de Lára de los Infantes á pública 
subasta un buey, negro, de siete cuartas 
de alzada, bien parecido y de buenas cua
lidades, de siete á ocho años de edad. 

Inip, de Gutiérrez é hijos.


